
  

  

Quito, 7 de Agosto de 2012. 

INFORME DE COMISARIO POR EL EJERCICIO ECONOMICO CONCLUIDO EL 31 

DE DICIEMBRE DE 2011. 

A la Junta de Accionistas de 

SIEMENS S.A. 

1. ALCANCE DEL TRABAJO Y ESTADOS FINANCIEROS REVISADOS POR EL 
COMISARIO: 

En cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, en mi calidad 

de Comisario de SIEMENS S.A. he examinado los siguientes documentos 
cortados al 31 de diciembre de 2011: 

Balance general y sus correspondientes notas financieras, 

Estado de resultados, 

Estado de evolución patrimonial, 
Balance de comprobación. 

Es responsabilidad de la Administración, la elaboración de los estados 
financieros, conforme a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). 

Es mi responsabilidad como Comisario: 

La revisión de los Estados Financieros presentados por la Administración de 
la Empresa. Esta revisión se efectuó, validando los estados financieros tanto 

hacia el cumplimiento de las NIIF, y de los principios técnicamente adoptados 

por la empresa. Con esa validación, se obtiene una certeza razonable de si 

los estados financieros no contienen exposiciones erróneas de carácter 
significativo. El examen realizado sobre la base de pruebas selectivas, incluye 
un análisis de la evidencia que sustentan las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. La compañía ha preparado los 

primeros estados financieros al 31 de diciembre del 2011, con aplicación de 

las NIIF, en los anteriores ejercicios se aplicaron las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad.       
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He verificado que las cifras de los estados financieros/“ha' EO9MRÍAS 
fielmente de los libros de contabilidad y que “etfáas representen 
razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situaclóh AGPangigra      
de SIEMENS S. A., los resultados de sus operaciones, SE ambios en el 

patrimonio y sus flujos de efectivo por el año que terminó MÁRBABRE 24 
de 2011. QUITO    

    

   



2. OPINION DEL COMISARIO: 

En mi opinión, y basado en el alcance de mi revisión puedo afirmar: 

Que las transacciones registradas y los actos de los administradores, 

se ajustan a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como a las 

resoluciones de la Junta de Accionistas. 

Que los libros de actas de las Juntas de Accionistas, libro talonario de 
acciones y accionistas han sido llevados y se conservan de conformidad con 
las disposiciones legales. 

Que la correspondencia, los comprobantes, libros y registros de 

contabilidad han sido llevados conforme a las normas legales y a la técnica 
contable y se conservan en orden al objeto de verificar y transparentar las 
operaciones efectuadas. 

Además, en cumplimiento de mi responsabilidad de comisario debo informar 
lo siguiente: 

La administración de la empresa, me ha brindado toda la colaboración 

que le he solicitado para el cumplimiento de mi objetivo. 

Adicionalmente efectué una revisión del sistema de control interno 
contable de la empresa, en el alcance que consideré necesario para evaluar 
dicho sistema. Esta evaluación no implica los aspectos técnicos del Software 

utilizado, sino el proceso de generación y asignación de valores y cuentas, es 
por ello que no podría descubrir todas las debilidades sustanciales del 
sistema, sin embargo, en vista a los análisis efectuados, el sistema no 
mostró ninguna condición que en mi opinión constituya una debilidad 
sustancial. 

Del análisis de los libros y registros de la empresa, se desprende que 
no mantiene obligaciones que repercutan en su contra en aspectos tributarios 
y laborales. 

Los saldos de participación de utilidades, están debidamente 
distribuidos y constan exclusivamente los correspondientes al año fiscal 
examinado, los cuales deberán ser distribuidos conforme a las normas 
legales establecidas. 

  

  

     

  

De igual forma, los saldos por pagar d 

corresponden únicamente a los originados durant el me el 
año 2011; y consecuentemente el impuesto a la*rénta por el ejercici 
económico completo, cabe mencionar que la emfpresa Hh9 M0, Pgjpgta de 
retenciones por un monto de USD 697.147, de los [cuales se apropia la suma 
causada por impuesto corriente del ejercicio. OPERADOR 24 
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En el ejercicio 2009, se procedió a efectuar el incremento de capital 

social por el monto de USD 3.650.000.00, ascendiendo este rubro a la suma 

de USD 10.342.000,00. 

La empresa al 31 de diciembre del 2010, disponía de un patrimonio de 

USD 15.486.050, con la aplicación de las NIIF, al 01 de enero de 2011, este 
Patrimonio ya se deteriora a USD 14.448.735 y al 31 de diciembre del 2011, 

el patrimonio llega a USD 13.347.650, debido a la incidencia en la aplicación 
de las normas, por la re expresión de los estados financieros de los 
ejercicios terminados al 2009 (re expresado al 1 de enero del 2010), 2010 y 
2011. 

Los estados financieros de SIEMENS S.A. al 31 de Diciembre de 2011, 
son los primeros que la empresa ha elaborado con aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera, precisamente, en cumplimiento 
del cronograma de aplicación de las NIIF, establecido en la Resolución No. 
08.G.DSC, de 20 de Noviembre del 2008 de la Superintendencia de 
Compañías, que en su Art. Primero, numeral 2, textualmente dice: 

“Aplicarán a partir del 1 de enero del 2011: Las compañías que tengan activos 
totales iguales o superiores a US$ 4'000.000,00 al 31 de diciembre del 2007; las 
compañías Holding o tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren 
conformado grupos empresariales; las compañías de economía mixta y las que bajo 
la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y Entidades del Sector Público; 
las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas extranjeras estatales, 
paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas y las 
asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador. Se 
establece el año 2010 como período de transición; para tal efecto, este grupo de 
compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” a partir del ejercicio económico del año 2010”. 

Siemens S. A. estaría dentro de este grupo de empresas, y por lo 
tanto ha dado fiel cumplimiento a esta normativa. 

La composición patrimonial se detalla en el estado financiero de 
variaciones patrimoniales. 

SIEMENS S. A. fue constituida en el mes de mayo de 1975. 

El Objeto social es la prestación de servicios para artículos eléctricos, 
médico - quirúrgicos - hospitalarios y toda clase de productos electro 
mecánicos, asi como el diseño de instalaciones completas, la compostura, el 
armado y la distribución. 

S UPERINTENDENCIA LA 
DE COMPAÑÍAS 

09 ABD. 2012 
OPERADOR 

QUITO 

    

  

        

 



  

3. SITUACION FINANCIERA Y RESULTADO DE LAS OPERACIONES: 

Al 31 de diciembre de 2011, la situación financiera y los resultados de sus 

operaciones, se resumen a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

Activos Corrientes 27'181.743 

Propiedad, planta y equipo (Neto) 756.462 

Otros Activos 530.446 

Impuestos diferidos 583.061 

Pasivos corrientes 15'146.880 

Pasivos no corrientes 558.182 

Patrimonio Neto 13'347.650 

Ingresos operacionales 49'774.023 

Otros ingresos 1'611.331 

Costo de Venta (43'554.438) 

Gastos de Operación (7'150.028) 

Otros resultados integrales netos (204.609) 

Impuesto a la Renta Global (844.425) 

Resultado después de participaciones e impuestos (549.440)       
Se debe anotar que la empresa en cumplimiento de la normativa legal, 
distribuyó la suma de USD 126.808, correspondiente al 15% de participación 
laboral, dentro del marco de las actividades SS SS ” ENT ENDENCIA económico. cd DECOM PANÍAS 
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4. INDICADORES FINANCIEROS: 

Los indicadores financieros demuestran que la composición del balance, 
garantiza una verdadera solidez empresarial, a saber: 

Solvencia 3 1.81 

Endeudamiento > 1.18 
Estructura > 0.46 

Estos indicadores están sobre los parámetros aconsejados en la práctica 
financiera. 

Cualquier información adicional, la presentaré a su requerimiento. 

Atentamente,    

    COMISARI 
Licencia profesional 11472 
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